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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por la Letrado de la Administración de Justicia de esta Sección Quinta de la 

Audiencia Provincial de Cádiz en el Rollo de Apelación Civil anteriormente referenciado al 

margen se dictó decreto de fecha 4 de Octubre de 2.023 en cuya parte dispositiva se 

acordaba desestimar la impugnación de la tasación de costas practicada con imposición de 

costas al letrado impugnante.  

SEGUNDO.- Contra la anterior resolución y por la representación de la entidad B  

, S.A. se interpuso en tiempo y forma recurso de 

revisión, solicitando la modificación de la minuta de honorarios del referido Letrado tal y 

como como tenía solicitado, habiéndose dado traslado al impugnado quien presentó escrito 
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oponiéndose a la revisión. 

 

      FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se plantea unicamente la impugnación a la minuta del Letrado, en el sentido de 

que solicitan una reducción de la misma en la cuantía de 600 € en lugar de la indicada en la 

tasación de costas realizada. Se alega como base de la pretensión la escasa complejidad del 

asunto, que se trata de un procedimiento muy frecuente que se inscribe en el marco de lo que 

la doctrina y la práctica denominan pleitos masa con un trabajo repetitivo y no requería de 

una alta especialización profesional, así como el número de páginas del escrito minutado, 

concluyendo que que el esfuerzo y dedicación que requieren tales asuntos es muy reducido.  

Como ha manifestado reiteradamente esta Sala hay que indicar que si bien existe 

una serie muy reiterada de procedimientos de nulidad de clausulas de prestamos hipotecarios 

por abusividad, no obstante, no puede entenderse que todos sean iguales, sino que 

generalmente cada uno presenta su sustantividad e interés, como lo justifica incluso el hecho 

de que la parte haya recurrido en apelación dicho procedimiento, pues si fuese tan sencillo, 

tan repetitivo y tan evidente, sería mucho mas sencillo aceptar la resolución de instancia, 

evitando la condena en las costas de la alzada. A mayor abundamiento de lo anterior hemos 

de tener en cuenta que las cantidades reflejadas en la minuta parecen ajustarse a los 

parámetros indicados en el baremo o Criterios para la Fijación de Honorarios Profesionales 

vigentes en el Colegio de Abogados de Cádiz, como se refleja también en el informe emitido 

por dicho organismo, por lo que procede en principio mantener dichas cantidades. 

SEGUNO.- Por lo que se refiere a las costas del recurso, de conformidad con un reiterado 

criterio jurisprudencial contenido en numerosos autos del Tribunal Supremo, el último de 

fecha 15 de Noviembre de 2.022, no procede hacer imposición de costas del presente recurso 
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de revisión al entenderse que, en la resolución de los recursos de reposición y revisión, a 

diferencia de lo que ocurre en el artículo 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no cabe la 

misma, pues la Ley de Enjuiciamiento Civil no contempla respecto de ellos ningún régimen 

de imposición ni realiza remisión al régimen ordinario contemplado en los artículos 394 y 

siguientes, únicamente relativos a las resoluciones que pongan fin al procedimiento en 

primera instancia, o a los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o 

casación. 

 

                   VISTOS los artículos 451 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los 

artículos citados y los demás preceptos legales de general y pertinente aplicación. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

                   Por lo anteriormente expuesto ACORDAMOS: desestimar el recurso de 

revisión interpuesto por la representación de la entidad  

 contra el decreto de fecha 4 de Octubre de 2.023, sin hacer especial 

declaración en cuanto a las costas del recurso. 

                     Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber, conforme a 

los artículos 208 n º 4 y 248 n º 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que la misma es 

firme al no ser susceptible de recurso ordinario alguno. 

                   Así, por este nuestro auto, lo acordamos y firmamos. 

 
 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa 

disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que 
requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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